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Bogotá D.C., veintidos (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO. No. 11001311000312021-0615 

 

Por venir conforme a derecho se dispone: 

 

ADMITIR la REFORMA a la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, incoada por JÉRÔME LARRIEU, mediante 

apoderado(a) judicial, en contra de ALEXANDRA DAVID ÁLVAREZ. 

 

Dése a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

Previo a resolver respecto de la custodia provisional solicitada, 

practíquese visita social al lugar de residencia del demandante y la 

demandada, para establecer las condiciones socio-familiares de los 

mismos.  

 

Conforme lo solicitado, se autoriza la residencia separada de los 

cónyuges JÉRÔME LARRIEU y ALEXANDRA DAVID ÁLVAREZ. 

 

OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial Emigración 

Colombia, para que impida la salida del país de la menor de edad 

LOANA LARRIEU DAVID.  
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Respecto de la fijación de cuota provisional en favor de la menor 

de edad, que se solicitó en las medidas cautelares, proceda la parte 

actora a realizar ofrecimiento, teniendo en cuenta que la custodia de 

la niña esta en este momento en cabeza de la demandada.  

 

Conforme lo permitido por el art.598 del C.G.P., y por ser objeto 

de gananciales, se decretan las siguientes medidas cautelares: 

 

El EMBARGO del derecho de propiedad del demandado  sobre 

el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20512749. 

OFÍCIESE a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

correspondiente. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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